
 

 

 

 
 

A V I S O 
 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL 

BARRANQUILLA 
 

  
Rad 087583104001202300098001 
Ref. Interna No. 2023-00592 T-CJ 

 
HACE   SABER:  

 

A las personas que a continuación se relacionan: KAREN CATALINA CORONEL ROJAS, JOHANNA 
MARÍA OSORIO YEPES y JORGE ENRIQUE LOBO ESTRADA, de quienes se desconoce su dirección, 
que se le notifica mediante este Aviso del FALLO de fecha 30 de agosto de 2023, proferido por el 
Magistrado Dr. JORGE ELIECER CABRERA JIMENEZ, dentro de la acción de tutela presentada por el 
señor (a) STEPHANIE PAOLA IBÁÑEZ PACHECO, contra CENTRO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, 
trámite al que se VINCULÓ a la FUERZAS ARMADAD DE COLOMBIA y a los ciudadanos KAREN 
CATALINA CORONEL ROJAS, JOHANNA MARÍA OSORIO YEPES y JORGE ENRIQUE LOBO ESTRADA, 
donde se resolvió Confirmar la sentencia del 18 de agosto del 2023, proferida por el Juzgado Primero 
Penal del Circuito con Funciones Mixtas de Soledad Atlántico, en atención a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
  Se le informa a KAREN CATALINA CORONEL ROJAS, JOHANNA MARÍA OSORIO YEPES y JORGE 

ENRIQUE LOBO ESTRADA que QUEDAN NOTIFICADOS CON ESTE AVISO. 
 
   Favor contestar al correo electrónico de la Secretaria sala Penal o solicitar mayor información: 
   secpenbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Barranquilla, noviembre 16 de 2023 
 

El secretario, 
 
 

OTTO MARTINEZ SIADO 
Secretario Sala Penal Tribunal Superior Barranquilla. 

 
 
 
 
 

 
Publicado en la página web de la Rama Judicial - Secretaría Sala Penal de Barranquilla 
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